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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de octubre de dos mil veinte 
 

Rad. 2019-00093 
 
 

Como quiera que la solicitud de reanudación del proceso únicamente contra la 

codemandada CONSTANZA LONDOÑO POSADA es procedente se accede a ella, en 

consecuencia se dispone el embargo y posterior secuestro de los derechos de cuota que 

sean de propiedad de la señora LONDOÑO POSADA sobre el bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 280-175257. 

 

Para la efectividad de la medida, por la Secretaría del despacho y el Centro de Servicios 

Judiciales, líbrese y remítase la comunicación pertinente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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